
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Petición de H. 2022-00255 

 

Teniendo en cuento lo manifestado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se reprograma la audiencia señalada en auto anterior, y para 

tal fin se señala la hora de las 9:00 a.m. del 21 de noviembre de 2023. Diligencia 

que se llevará a cabo de manera presencial en la sala de audiencia del 

juzgado. Comuníquese. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 
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